
Sea. 162. Domingo 17 de Octubre de 187b.

Sdetin «HB ©ûcml
DE 14 PROVINCIA DE VALUDOUD.

SE PUBLICA LOS «ARTES, JUBiES, VIERNES Y DOMINGOS. "^ ~
Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 

oblicratorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de Noviembre de IS3T.}

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, doude perma
necerá hasta ei recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán ba.'o su mas ex- 
tneta respousabdidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su enena- 
eco“¿'’"'’ ™ ’”‘®“"^^ “' ®^ -Í’ “«’• ^«

P.iaTe OFICIAL.

PRIMERA SECCION,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Se 
peaísinia Señora Princesa de Astú- 
rias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

_f(xaceía.del 14 de OctuíreJ

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

j^oízcias referentes á la insurrección 
carlista, reciÓidas áasta la madruga

da de âo'^.

Cataluña.—'El General en Jefe 
participa que la columna Vallejo 
dispersó anteayer en las inme
diaciones de Esparraguera á la 
facción Blanquet. La brigada Bo
nanza encontró en término de To- 
nigros un depósito de pólvora y 
una pieza Plasencia, ocupando ade
más seis cajas de municiones y 
bastes en perfecto estado de servi
ció. La columna del Fijo de Ceuta 
alcanzó á la facción Jusepet en la 
Llauna y masías pró:AÍmas, disper- 
sándola, causándole tres muertos y 
cogiéndole varias armas de fuego.

Se habían presen tado á indulto 
48 individuos.

Norte,—En Otei.'za se presentó 
ayer á indulto un titulado Capitan 
del sétimo navarro. En Vitoria lo 
verificaron dos indiividuos del se
gundo de Alava que expusieron 
haberse promovido un fuerte es
cándalo en Olibarrh-Gamboa entre 
los individuos de d icho batallón al 
grito de: *Á nuestros casas.»

('(faceta del 15 de Octuire.J

PRESIDENCIA DEL CONSE JO DE MINISTROS.

Noticias referentes á la insurrección 
carlista, recibidas Aasi'a la madruga

da de kog’.

Cataluña.—12,1 General en Jefe 

manifiesta que la brigada Campo 
batió a la facción de Castells á 
dos horas de Solsona, causándole 
pérdidas de consideración que no 
son aun conocidas.

La columna del Coronel Villar 
dispersó el 12 en Adri á dos com
pañías del Chic de Sellent, las 
cuales dejaron dos muertos en el 
campo, ocupándoles algunas ar
mas de fuego y efectos.

Según parte del Comandante mi
litar de Puigcerdá, en la noche 
del 12 entraron en Francia 33 sol
dados carlistas con varios oficiales 
y un Jefe superior, cuyo nombre 
se ignora, pertenecientes todos á 
la facción Gamundi.

El número-de presentados á in
dulto en Cataluña en el dia 13 es 
de tres oficiales y 28 de tropa.

SEGUNDA SECCION

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

Sesión de 25 de Setiembre de 1875.

Presidencia delSr, Alonso Pesquera,

Sres.: Presidente, Alonso Pes
quera. — Pizarro.— Tablares. — Do
mínguez.—Lopez Flores.—Neira. 
—Botella.—Valdés.-Minayo.—Flo
res.—Villapecellin.— Presencio. — 
Reynoso.— Izquierdo. — Pimentel. 
—Rueda.—Diez Bueno.—Basanta. 
— Fernandez. — Velasco Neira.— 
Macho.—Fornandez M. Rico.

Abierta la sesión á las once de la 
mañana y leída el acta de la ante
rior fué aprobada.

Acto continuo el Sr. Lopez Flores 
llamó la atención sobre las indica
ciones que en el dia de ayer hizo 
el Sr. Basanta respecto de la omi
sión en el acta del 5 de Junio de la 
carretera provincial de Encinas á ■ 
Roa, que corrió unida á los proyec
tos aprobados de la de Medina del |

Campo á la Nava del Rey, para que 
esta falta involuntaria se subsane 
en la forma conveniente, y confor
mes los Sres. Diputados en el acuer
do aprobando el proyecto del ex
presado trozo de carretera, resol
vieron se consignase en el acta 
del 5 de Junio con el fin de legiti
mar todo procedimiento que poste
riormente haya tenido lugar por 
iniciativa de la Comisión consecuen
cia del repetido acuerdo.

Acto seguido se dió lectura al si
guiente dictamen:

«La Comisum de peticiones cree 
procedente que la Diputación acep
te el libro Ndnual de Cidugo que 
Don Aniceto Luis ^Allende tiene à 
bien dedicaría, pudiendo tomar al 
mismo tiempo algunos ejemplares, 
que podrían distribuirse entre los 
alumnos mas aVentajados de la Aca
demia de Bellas Artes de esta pro
vincia.»

Sin discusión fué aprobada á re
serva de señalar el número de ejem
plares.

Se leyó el siguiente:
«La Comisión de peticiones cree 

procedente que la Diputación dé 
expresivas gracias al ex-Diputado 
Sr. Villalba por la atención que tie
ne con la Corporación al remitir 
su libro de Cuia del Guarda rural, 
y que se recomiende á los Ayunta
mientos su adquisición por ser de 
utilidad á las municipalidades.»

Sin discusión fué aprobado.
Se acordó pasar á los Sres. Ba

santa, Tablares y Reynoso la comu
nicación del Sr. Conde de Pera- 
camps, Presidente de la Junta de la 
Escuela práctica de Agricultura, 
establecida en Aranjuez, con cuan
tos antecedentes se remitan de la 
Junta de Agricultura de esta pro
vincia para que informen debida
mente.

Se leyó el siguiente:
«La Comisión de peticiones es de 

dictámen que la Diputación, acce
diendo á lo solicitado por la Acade- ' 
mia de Bellas Artes, conceda para I 

premio de los alumnos de e.ste Es
tablecimiento una cantidad igual á 
la que haya acordado el Ayunta
miento de la capital:

El Sr. Tablares usó de la palabra 
apoyando el dictámen y ofreciendo 
á la consideración de los Sres. Di
putados, aparte de la reconocida 
importancia que para la juventud 
tienen los premios concedidos á su 
aplicación, la aptitud de la repre
sentación que en la Academia tiene 
la Corporación provincial por uno 
de sus miembros en relación con 
la del Ayuntamiento, si no imitase 
la conducta de este fomentando la 
instrucción y el brillo de enseñan
zas que están á cargo de las dos 
Corporaciones.

El Sr. Lopez Flores habló en igual 
sentido, y por unanimidad se apro
bó el dictámen.

El Sr. Presidente llamó la aten
ción de los Sres. Diputados respec
to del oficio que el Jefe del batallón 
provincial de Valladolid dirige á 
la Corporación reclamando el ins
trumental de la Casa Hospicio para 
la creación de una charanga, oficio 
que por acuerdo del dia de ayer se 
pasó á la comisión de beneficencia, 
la cual no ha dado informe porque 
los individuos que la componían en 
su mayoría no aceptan el cargo 
hasta conocer la.s atribuciones ane
jas al mismo. Que conocido el asun
to por los Sres. Diputados croia 
procedente abrir discusión sobre el 
mismo.

El Sr. Pimentel pidió la palabra 
y dijo: que con el Sr. Tablares asis- 
tióálajurade la bandera del bata
llen provincial, cuyos Jefes y Ofi
ciales demostraron el mayor reco
nocimiento á las distinciones que 
el batallón ha merecido á la Dipu
tación provincial y que los expre
sados Jefes y Oficiales, y aun los 
soldados hicieron la petición del ins
trumental: que á nada se han com
prometido los representantes de la 
Diputación porque no estaba en 
sus atribuciones: que su opinion en
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este asunto no puede ser dudosa, 
cuando siempre ha creído, como 
cree hoy, que la escuela de música 
nada útil en el Hospicio, puede- 
sustituirse por otras enseñanzas, 
por todo lo que pide se conceda el 
instrumental al Provincial de Va* 
Uadolid.

El Sr. Pizarro pidió el recuento 
de los Sres. Diputados á fin de le
gitimar los acuerdes. _

El Sr. Botella espuso que habién
dose abierto la sesión por mayoría 
absoluta serian legales los acuer
dos aun cuando faltasen algunos 
señores.

El Sr. Presidente puso á votación 
si el asunto del instrumental del 
Hospicio habia de pasar á una co
misión ó resolverse en el acto, y 
se acordó en votación ordinaria y 
por mayoría la resolución inmedia
ta continuando la discusión del 
mismo.

El Sr. Tablares confirmó las ma- 
nifestaciones del Sr. Pimentel res
pecto del entusiasmo que habían 
demostrado los Jefes, Oficiales y 
soldados del batallón provincial de 
Valladolid, y su gratitud á la Di
putación, pero que no se habia con
traído ningún compromiso respecto 
del instrumental.

El Sr. Minayo espuso que no pc- 
• dia decidirse la cuestión de dar ó 

no dar el instrumental del Hospicio 
sin resolver préviamente la conti
nuación ó supresión de la ense
ñanza música.

El Sr, Domínguez, despues de 
alegar varias razones en favor de 
la enseñanza música, la cual, sobre 
todas disminuía la estancia de asi
lados en el establecimiento, pre
guntó si se trataba de dar el so
brante del instrumentai ó el todo.

El Sr. Basanta dijo que el ins
trumental estaba inservible y que 
debía darse todo él.

El Sr. Rueda reprodujo las indi
caciones del Sr. Minayo, conside
rando de necesidad se resolviese 
con antelación.si continuaba ó no 
la enseñanza música en el Hos
picio.

Despues de varias rectificaciones 
por los señores que habían tomado 
parte en la discusión

El Sr. Presidente declaró el pun
to suficientemente discutido y le 
puso á votación.

El Sr. Domínguez pidió que fue
se nominal, y como se necesitase 
para esta forma la petición de tres 
señores.

Se acordó en la ordinaria que los 
que los que se levantasen optaban 
por la entrega del instrumental ai 
batallón provincial, .y en sentido 
contrario los que quedasen sen
tados.

Y verificado el recuento resulta
ron levantados 10 señores y senta
dos otros 10, aplazándose la deci- 
cion de este asunto conforme á re
glamento para la sesión inmediata.

El Sr. Botella pidió la palabra y 
elijo: que veia con sentimiento, que 
la Corporación mas parecía una

NüM. 1.387. .

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 30 del corriente mes á las 
doce de su mañana, tendrá tugar
en esta Capital bajo la presidencia 
del Sr. Vicepresidente de la Comi- 
mision provincial en el salón de 
sesiones y en Medina de Rioseco 
ante el Alcalde, la subasta doble y 
simultánea y con sujeción á las 
condiciones que se hallarán de ma
nifiesto en las Secretarías respec
tivas, la enagenacion del aprove- 
chamiento de los pastos de inver- 
nía del monte titulado Torozos, 
perteneciente á los propios de Me
dina de Rioseco, por el tipo de sei.s 
mil pesetas.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados con sujeción á la 
fórmula que se designa, acompa
ñando el documento que acredite 
haber entregado en la Depositaría 
de fondos municipales, ó en la Su-, 
cursa! de la Caja de depósitos de 
la provincia el 5 por 100 del im
porte de la tasación.

Valladolid.13.de Octubre de 1875. 
— El Vicepresidente, Marcelino 
Diez Bueno. — Juan Callejo, Se
cretario.

Modelo de proposición.

D. N. N , enterado del anuncio 
inserto en el núm...... del Boldin 

.ojicial de esta provincia, referente 
á la subasta dé los pastos de in
vierno del monte Torozos, pertene
ciente á Medina de Ríoseco, se 
obliga á ejecutar dicho aprovecha
miento con extricta sujeción á 
todas y cada una de las condicio
nes del pliego, por la cantidad 
de..... (se expresará en letra) y al 
efecto ha hecho el depósito en la 
Caja sucursal de esta provincia 
(ó en. la Depositaría de fondos mu
nicipales) del 5 por. 100 del impor
te de la tasación, según previene 
la condición 4.^ del pliego y lo 
acredita la adjunta carta de pago. 

(Fecha y firma.)

reunion de amigos que un cuerpOi 
respetable de Diputados, pues que 
se usaba de la palabra sin la debida 
formalidad, y queen las votaciones , 
ordinarias se levantaban y sentaban 
los Diputados, dudando cual era su 
propósito y que se retiraría de con
tinuar en lo que él juzgaba poco 
formal.

El Sr. Velasco Neira se levantó 
para defender en primer lugar á la 
Diputación de las inculpaciones 
que el Sr. -Botella la habia dirigido, 
cuya defensa mejor que él pu
dieron hacerla otros señores, pero 
que como Diputado antiguo tiene 
no solo el deber de rebatir lo dicho 
por el Sr. Rotella, sino la convic
ción de que no hay el menor moti
vo de impugnación: que tambien 
sostiene la dignidad de la presi 
dencia, conocedora del puesto que 
ocupa.

El Sr. Presidente dijo para satis
facción de los Sres. Diputados que 
las palabras del Sr. Botella, hijas 
sin duda del calor del debate, lejos 
de ofender á la presidencia la co
locan en el lugar que la es mas 
grato, pues que, si bien prueban la 
benevolencia y hasta longaminidad 
con que son ovios los Sres. Diputa
dos, nunca la falta de circunspec
ción y rigorismo en lo que afecta 
á los intereses de los pueblos: que 
si on las formas esteriores no pue
de competir con la magnificencia 
do otras Corporaciones, la modestia 
que reviste hace resaltar la justifi
cación de sus actos.

El Sr. Botella manifestó que sus 
palabras eran basa las en las que 
habia oido á la presidencia. .

El Sr. Presidente dijo que no podía 
consentir se aludiese á lo que ha
bia tenido lugar en sesión secreta 
estando en su criterio presidencial 
dar la mayor amplitud en estos 
casos.

El Sr. Rueda usó de la palabra 
diciendo que si el Sr. Botella aludió 
al acto de haberse levantado y sen
tado durante la votación ordinaria f 
cumplía á su dignidad de Diputado ? 
y á su conciencia decir que en la 
duda de si se trataba de prejuzgar 
la cuestión de que se continuase ó 
no la enseñanza música en el Hos
picio, vaciló; peromnavez conven 
cido de que, sin la cuestión prévia, 
se trataba de dar ó negar el instru
mental se decidió por la negativa, 
teniendo en este acto como en to
dos el valor de sus convicciones.

El Sr. Botella manifestó no haber 
aludido al Sr. Rueda.

El Sr. Presidente dió el incidente 
por terminado, ordenando se cita
se á domicilio á los Sres. Diputados 
que se hallan en la capital para el 
dia de mañana y hora de las diez, 
y para la órden del mismo los asun 
tos pendientes, y el nombramiento 
de suplentes vocales Secretarios, 
levantó la sesión.

Era la una y media de la tarde.

Juan Callejo, Secretario.—V.®B.® 
El Presidente, Miguel A. Pesquera.

—,—.—.—,.----------------------

TERCERA SECCION.

NüM. 1.388.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

La Dirección general de Contri
buciones me comunica coa fecha 30 
de Setiembre próximo pasado lo 
sig.niente:

<E1 Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado á.esta Direc
ción general, con fecha 17 del ac
tual, la 'Real órden siguiente: — 
limo. Sr.: Visto el expediente 
promovido por D. Luis Page, pro
pietario y vecino de esta capital, en 
solicitud de que, como suscritor 
voluntario al empréstito de 175 
millones de pesetas autorizado por 
la ley de 25 de Agosto de 1873, se 
le reintegre de la cantidad que re
sulte suscrita de más despues de 
cubierta la cuota asignada ea el 
segundo repartimiento del emprés
tito mandado formar por el decreto 

de 5 de Febrero de 1874, y á cuyo 
expediente corren unidos los ins
truidos con motivo de iguales re
clamaciones de las Juntas Directi
vas de la Asociación de Propieta
rios de fincas urbanas de esta capi
tal y del Círculo Mercantil de Doa 
José Ceriola, propietario de esta 
provincia y de la de Ciudad Real, 
y de D. Angel González de la Peña, 
vecino de esta capital, en repre
sentación de la testamentaría de su 
padre y sus hermanos, propietarios 
en Utrera y Alcalá de Guadaira, 
provincia de Sevilla: Visto el decre
to de 31 de Agosto de 1873 fijando 
reglas para la ejecución de la cita
da ley: Considerando que, según su 
art. 9.% tanto el exceso de las sus- 
criciones voluntarias hechas por 
contribuyentes, como el importe de 
las, verificadas por suscritores no 
contribuyentes, habían de aplicarse 
á la bonificación de los demás com- 
prendidos en el repartimiento: Con
siderando que se dió esta aplicación 
á la suma de las partidas de aquella 
procedencia conforme al menciona- 

' do decreto de 31 de Agosto que de
terminó tambien las condiciones de 
da suscricion voluntaria, y que cum
plidas éstas ningún otro derecho 
asiste á los que en ella tomaron 
parte; y Considerando que el carác
ter voluntario de la suscricion lleva 
consigo todas las consecuencias de 
un acto de la voluntad, así como 
que no se ha causado perjuicio al
guno á los suscritores voluntarios 
por la inclusion de todos los con
tribuyentes sin distinción de cuotas 
en dicho segundo repartimiento 
que ha surtido todos sus efectos; 
S. M. el Rey (q, D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y lo informado por 
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado y la Aseso
ría general de este Ministerio, ha 
tenidoá bien desestimar la solici
tud dedos reclamantes por ser im
procedente el reintegro abono ó 
devolución del exceso de la suscri
cion voluntaria sobre las cuotas 
asignadas en el repartimiento del 
empréstito de 175 miUo.nes, y dis
poner al propio tiempo que esta re
solución sirva de regla general para 
to los los contribuyentes que como 
suscritores voluntarios se hallen en 
el mismo caso.—De Real órden lo 
comunico á V. S. para su inteli
gencia y fines correspondientes.-^ 
Y este Centro Directivo la traslada 
á V. S. para su inteligencia y cum
plimiento en los casos que puedan 
ocurrir, debiendo dar la publicidad 
por medio del Bolelin oficial de esa 
provincia.

Lo que en cumplimienio de lo 
mandado he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial áe esta provincia 
para que Uegue]á conocimiento de 
quien corresponda.

Valladolid 14 de Octubre de 1875. 
—Bricio M. Caramés.
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ADMINISTRACION ECONOMICA

DELA

PROWlNiCIA DE VATI.inOl,II».

LISTA 6?5 Zoí 50 mayores coniri^uyentes de Territorial y 20 por óluésidio for
mada por esta Adjuimstracioa à virtud de lo dispueto en el Beal decreto 
de iT del actual iuserto eu la Gaceta de 3 del mismo.

Núme
ro de 
órden.

29

30

31
32
33
34

35

36

37
38
39
40
41
42
43
44
45

46

47
48
49
50

\

NOMBRES.

Carlos Palomero.

Felipe Cabrejas.; . . .^ 

Valentín Herrero. ... J 

Vicente Cuadrillero. . . 
Pascasio García Galan. . 
Camilo San Roman. . .

Benito Martínez Jover. .^

Celestino Dueñas. .

Laureano Melero. . . .| 

Angel Santibáñez.. . . 
Juan Franco.......................
Marqués del Trebolar., .q 

Vicente Pizarro Cuadrillero 
Frutos Pizarro....................  
Antonio Revilla. . . .
Bartolomé García. . 
Mariano Lino de Reynoso.

Benito .Ruiz Zorrilla. . .■

Pedro Alvarez Guerra. . 
Isidro Perez. . . . . ■ . 
Clemente Mazariegos.. . 
Marqués de Cama’’asa. .

'’alladolid 6 de Octubre de 1

PUEBLOS.

Ceinos..............................
Union.. ... . .
Castroponce....................
Villagarcía......................
Becilla...............................
Morales. . . . . .
Villacid............................
ViUagrágima. . . . .
Tordehumos.. . . .
Zarza. .............................
Olmedo..............................
Villacarralón...................
Rioseco........................
Rioseco. . . . , . 
Sieteiglesias. . . . 
Pedraja.............................  
Zaratan.............................  
Cabezón............................
Zarza............................
Valladolid. . .
Medina del Campo. .. . 
Villaverde. ... . 
Nava............................ .....
Becilla.. . . . . .
Villavicencio.. . . .
Valladolid. A , . .
Aguilár de Campos..
Castromonte.. . ...
Valladolid........................
Rioseco. . . . . . 
Rioseco. ... . . 
Cabezón. ...... 
Valladolid........................  
Valladolid........................  
Zaratan.............................  
Bamba.. . . . . .
Valladolid. ... . 
Nava.................................. 
Rubí de Bracamonte. . 
Valladolid. . . ... 
San Martin de Valvení.

875.—Bricio M. Caraméí

Cuota 
anual.

Pesetas.

15 
418 
231

12 
23
10 

1400
208 

74
132 

2216
517 

1726 
2236 
2210 
2163

105 
169 
649

1224 
633
118 

1280
152 

1873 
2018 
1970 
1341
610 

'1880
, 1825 

1776
1775 
163g

175 
47E 
985

1586 
1534 
151" 
1515

3.

Total 
general.

Pesetas.

j 2348

224

2236 
2210
2163

1 2147

j 2031 

^.2026

2018
1970

j 1951

1880
1825 
1776
1775 

>1638 
h
1 1633

: 1586
1534
1517 

1 1513

Núme
ro‘de 

orden.

1.

2

3

4

5
6

7

8

9
10
11

12

13

' '14/

1.5

16 
.1.7.
18
19

20
21
22
23
24

25

26 
27
28

' NOMBRES.

V
Juan Pombo. . . . .¿1

Gende do Adanero. . . G

Marqués de Valderas. . !(

Miguel Herrero Lopez. .A

D. Matías Prieto. . . J

Duque de Osuna. . . . 1
Cobde de Polentinos. . .^

Migual Dueñas

José Garrido. . . . .
Joaquín Velasco. . . . .
Paulino Flores. .....

Marqués de Alcañices. .<

Conde de Guaqui. . . .

José Serrano. . . . .<

Conde de X?astroponce. .

Benito Diez del Rio. . .
Simon Cano Barcial. . .
Cesáreo Gardoqui. .
Máximo Clemente Herrero

Juan Fernandez Cicero. .
Francisco del Campo...
Juan Manuel Caballero. .
Francisco Arévalo. . .

Marqués de Malpica, .

CándidoGonzalez.. ,-

Marqués de Cilleruelo.
Manuel Reynoso. . . •
Marqués de Vallehermoso.

a

' PUEBLOS.

Quintanilla deTrigueros 
ZiUalba del Alcor. > . 
Pigales........................ .....
^iña de Esgueva. . . 
ísguevilla. .
Valladolid.. •
FordesiHas. . . . • 
Villaverde. . . ... 
lueda. . .
Íarza. . ... . ; 
siete Iglesias. '. . ; 
Jastromonte.. . .• ,. 
Viliabragima.. . .
Villalar. . . . . . 
Viliaéspér.. . . . . 
Morales. •
Valladolid. . . •
Bolaños. .... . 
Villagarcía. . . .
Cordehumos . . . .
derrin. ..... . 
Mayorga...................... .....
Mayorga. .... i 
Pollos..., . >
Olivares de Duero. . .
Valladolid. . . . .
Medina del CampOr . 
Ramiro. . . . . .
Tordesillas. . .'.. 
Fresno el Viejo. . .
Alcazarén.. .' . .
Carpio. ..... . 
Hjrnillos........................... 
Olmedo. .... . 
Valladolid. ... . 
Rioseco. . . . . . 
Villalba del Alcor. . . 
Siete Iglesias. . . . 
Melgar de Abajo.. 
Fuensaldaña.. . . . 
Becilla de Valderaduey. 
Ataquines.. ................ •
Valladolid. . • • •
Villacid. . . . . .
Arroyo.. ... .. 
Bolaños. . . . . .
Villafrechós. . . . .
Palazuelo........................  
|Santa Eufemia. . . 
'Villalba del Alcór. . . 
Rioseco. . . . . . 

- Cubillas de Santa Marta. 
Trigueros..... . 

’Coreos.. . . . , .
Nava..................................
Torrecilla de la Orden. 
Monasterio de Vega. . 
Tamariz. . . . . .
Cuenca. . . . .

-Rioseco. .... . 
.Valladolid, . . , .
Valladolid. ... .
Torrecilla de la Abadesa
Rueda.. . . . .

(Casasola. . . . . 
(Valladolid. . . . 
¿Ciguñuela. . . . 
/Bamba.
(Valladolid. .. .

Bobadilla. . . . . 
Villafrechós. . . .

( Villagarcía. . . . 
(Santa Eufemia. . .

Cuota 
n u a 1.

Pesetas.

383 \
21.9

525> 
402/4 
3503

760/ 
169\ 

^5754
21 f 

• 922)
62U8|

' '■173'
45 j

■ 139f 
60dt¿

18% 
106

4076/ 
16771 
3599 
50721 
1120 
2936

567, 
273^

21
155j 

15421
'AO 

1381 
894 
152

1260, 
4402 
4112 
4187 
1118
763 
254
601 
115

1092 
3625

562 
363 
307

1351 
576 
362 
984 
289

2190 
3363 
2991
2938 

688
2115 
1874

' 789 
2625 
26()8 
2575
2015 
'512

. 9?
969 

1417
. 246S
. 241?

175? 
. - 64'3

Total 
general.

Pesetas.

8384

, 6866

6208

•

5502

5276
5072

' 4623

4455

: 4402 
4142 
4187

> 3743

3625

> 3511

j 3463 

3363 
2991
2938

j 2803

j 2663 

2625 
2608 
2575

j 2527

2479

2468 
2413

j 2399

Número 
de 

órden. NOMBRES. PUEBLOS.

Cuota 
anual.

Pesetas.

1
2
3

'4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17

20

Valle

GUÁ

UNIV

Direcc

D. Juan Pombo. . . . . .
César delà .Mora. . , .
José Garaizabal.. . . . .
Juan Divildos. . . ... . 
Domingo Alzurena. . . .
Miguel Alonso.....................  
Pedro Velasco, , . . , . 
Ignacio Durango. . .
Cándido Pequeño  
Francisco Cromáis. . . . . 
Ceferino Barredo'. . . . . 
Francisco del Campo. . ., . 
Gumersindo Cautero. . . . 
José Macho Fernandez, . . 
Salvador Afredicio.. . . . 
Facundo García. . . ..
Isaac Fernandez. . . .
Vicente Alonso................... .....
Santiago Briñas. .
Julián Granja. . . . . .

idolid 6 de Octubre de'1875.— Bi
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Valladolid.. . . . 
Valladolid.. .. . 
Valladolid...................  
Valladolid.. . . , 
Valladolid...................  
Coreos.. . . . . 
Valladolid.. . . . 
Valladolid....................
Valladolid....................
Valladolid....................
Valladolid.. . . . 
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4 
de I857, y en el 2? del Reglamen
to de 15 de Enero de 1870.

Pueden tomar parto en este con
curso los Catedráticos uumerarios 
de la misma facu.tad y sección en 
los otros distritos y los de las sec
ciones respectivas de los Institutos 
de Madrid, siempre que tengan el 
título de Doctor en la expresada 
facultad y lleven por lo ménos tres 
años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas á esta Di
rección general por conducto del 
Decano ó Director del Estableci
miento en que sirvan, en el plazo 
improrogable de un raes á contarse 
desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el artícu
lo 41 del expresado Reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que asi se ve
rifique desde luego sin más aviso 
que el presente.—Madrid 27 de Se
tiembre de 1875.—El Director ge
neral, Joaquín Maldonado. — Es 
copia: El Secretario general, Ju
lián Samaniego y Samaniego.

NüM. 1.372.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instruc
ción pública.— Se halla vacante 
ea la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Valencia la cáte
dra de Medicina legal y Toxicolo
gía, dotada cou el sueldo anual de 
3.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por concurso con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 226 de 
la Ley de 9 de Setiembre de 1857, 
y en el 2.“ del Reglamento de 15 
de Enero de 1870,

Pueden tomar parte en este con
curso los Catedráticos supernume
rarios de la misma Facultad y los 
numerarios de los Institutos que 
desempeñen cátedra de la Facul
tad á que pertenece la vacante 
siempre que tengan el título cor
respondiente y lleven por lo ménos 
tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas á esta Di
rección general por conducto del 
Decano ó Director del Estableci
miento en que sirvan, en el plazo 
improrogable de un mes á contar
se desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el artícu
lo 41 del expresado Reglamento, 
este anuncio debe pubiiearse en los 
Boletines oficiales de las provincias j 
y por medio de edictos en todos j 
los establecimientos públicos de en- i 

í señaliza de la Nación, lo cual sé 
advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego sin más avi
so que el presente.—Madrid 2.5 de 
Setiembre de 1875. — El Director 
general, Joaquín Maldonado —Es 
copia: El Secretario general, Ju
lian Samaniego y Samaniego.

Num. 1.377.

Bon. Mariano Barroso ÿ Mingnea^, 
Juez municipal de esta villa en 
funciones de primera instancia de 
éste partido por ausencia del pro
pietario.

Por la presente requisitoria hago 
saber: que en este Juzgado de pri
mera instancia y por ante el Es
cribano Don Norberto Delgado Be
zos, se sigue causa criminal de 
oficio contra tres hombres descono
cidos que se suponen autores del 
robo verificado en la Iglesia de 
Bahabón, en la noche del seis del 
actual, cuyas señas á continua
ción se expresan, en la cual se ha 
mandado proceder á la busca de 
los efectos robados y remisión á 
este Juzgado, juntamente con los 
procesados si fueren habidos.

Por tanto excito el celo de to
das las autoridades, asi civiles 
como militares, para que proce
diendo á la busca y captura de 
mencionados sujetos y efectos, los 
pongan á disposición de este Juz
gado caso de ser habidos.

Dado en Peñafiel á nueve de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Mariano Barroso.-Por su 
mandado Juan Lagunero, por Del
gado.

Genas de los sujetos.

Uno como de 40 años de edad, 
estatura alta, color moreno, vestía 
pantalón de paño fino negro, cha
leco y chaqueta de igual clase y 
color, sombrero fino ancho y negro, 
faja del mismo color, con alparga
ta blanca y cerrada.

Otro como de unos 40 y tantos 
años, morenoy más bajo que el pri
mero, vestía como el anterior, con 
gorra de astracan y sin visera.

Otro, un jóven como de 15 á 19 
años, color moreno, estatura corta 
para su edad, con pañuelo á la ca
beza, tuerto sin poder precisar de 
que ojo

Llevaban además una pollina 
rucia, en la cual llevaban varias 
ropas en forma de ato de partir.

Sin que puedan darse más 
señas.

Bfectos rodados.

Una Cruz parroquial de plata, de 
peso diez libras y cinco onzas.

Un Copon porta-viático de plata, 
de siete onzas, el cual contenía í 
las sagradas formas. !

Otro del mismo metal y de diez 
y nueve onzas de peso.

Dos Cálices de libra y media de 
peso cada uno, de plata sobre dora
do uno y con sus patenas.

Dos pares de vinajeras, el uno 
de plata y el otro de metal blanco.

Una Corona de plata, de peso de 
doce onzas, y otra tambien de pla
ta y de igual peso.

Otra de metal blanco y una pe
queña del Niño de Dios, de peso 
cuatro onzas.

Una Casulla de medio tisú, co
lor blanco con sus dalmáticas.

NuM. 1.385.

Alcaidia constitucional de 
Valduena de Buero.

El dia 21 del actual á las doce 
de su mañana, tendrá lugar en la 
sala de la casa Consistorial de esta 
vvila, la enagenacion en pública 
subasta de los aprovechamientos 
de los pastos de invernía del mon
te de propios de esta villa y pun
tos denominados Valdehorias, De- 
merelo y el Enebral, bajo el tipo 
de 394 pesetas y con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación.

Valbuena de Duero 10 de Octu
bre de 1875.—El Alcalde, Santos 
Moro.

NüM. 1.381.

Alcaldía constitucional de 
Llano de Olmedo.

Se halla vacante la plaza de 
Médico-Cirujano titular de este 
pueblo, dotada con cincuenta pe
setas anuales por la asistencia de 
cuatro familias pobres.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía, en el 
término de diez dias á contar des
do la inserción de este anuncio en 
el Boletín odeial de la provincia.

Llano de Olmedo 9 de Octubre 
de 1875.—El Alcalde, Florentino 
Rincón.

NuM. 1.382.

Juzgado municipal de 
Traspinedo.

Por renuncia del que la venia 
desempeñando, se halla vacante 
la plaza de suplente del Secretario 
de dicho Juzgado.

Los que deseen aspirar á ella 
presentarán al Sr. Juez munici
pal de esta villa las solicitudes 
debidamente documentadas en tér
mino de quince dias á contar des
de la inserción de este anuncio en 
ed Boletín oficial de la provincia.

Traspinedo 1.® de Octubre de 
1875.—El Juez municipal, José 
Basanta.

ÑüM. 1.384.

Bon Jacinto Ganedez, Alcalde cons
titucional de Palacios de Campos.

Hago saber: Que declarado por 
el Ayuntamiento de que soy Pre
sidente, Juan García Agúndez, 
quinto cou el número 15 en la ex
traordinaria de 125.OOü hombres, 
suplente tercero para hacer efecti
vo el cupo de cuatro soldados que 
ha correspondido á este pueblo en 
el llamamiento decretado en 11 de 
Agosto último; se le cita y requie
re paraque ántes del 22 del corrien
te se presente ante este Ayunta
miento á exponer lo que á su dere
cho convenga, el mismo 22 á las 
seis de la mañana para ponerse á 
la órden del comisionado de este 
Ayuntamiento para hacer la entre
ga en Caja, ó el 23 siguiente á la 
misma hora en la Capital de pro
vincia, edificio titulado de San 
Gregorio, á fin de que presencie 
el llamamiento ante la Excelentí
sima Comisión provincial y en su 
caso sea entregado en Caja.

Lo que ignorándose su paradero, 
se le hace saber por medio del pre
sente para que no pueda alegar ig
norancia; previniéndole que de no 
presentarse sufrirá las consecuen
cias consiguientes.

Palacios de Campos 11 de Octu
bre de 1875.-—Jacinto Sánchez.

ANUNCIOS PARTICULARES.

QUINTAS.

Para casos legales de consulta, 
escritos, informaciones, recursos 
de alzada, etc., dirigirse al Procu
rador D. Benigno Villalba, calle de 
San Martin, núm. 29, Valladolid. 
—Tambien para todo género de 
asuntos prácticos de administra
ción.

CARBONEO DE LEÑAS.

No habiéndose aprobado el rema
te del carboneo de leñas del segun
do lote del monte de San Martin, 
término de Mayorga, de la propie
dad del Exemo. Sr. Conde del Mon
tijo, tendrá efecto otro nuevo del 
mismo, ó dividido en dos, el do
mingo 31 del corriente de dos á 
cuatro de su tarde, bajo el pliego 
de condiciones que estará de mani
fiesto en la casu del mismo monte. 
—El Administrador, Joaquín Perez 
Juana.

DON PABLO ALVARADO, 
OCULISTA EN VALLADOLID,

Participa á los ciegos de catara
ta que en la estación presente 
quieran operarse, que no faltará un 
solo dia de Valladolid.

Consulta todos los dias de diez 
á dos, calle de Santiago, núm. 21.

2f

Valladolid: Impresa de Garrid».
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